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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

PROYECTO DE LEY NÚMERO 374 DE 2026 SENADO

por medio de la cual se establece la educación para la sexualidad con enfoque biológico en el sistema 
educativo y se dictan otras disposiciones.
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
INFORME DE PONENCIA PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

370 DE 2026 SENADO, 574 DE 2025 CÁMARA

por medio de la cual se crea el Programa de Alimentación Universitaria (PAU) para las Universidades 
Públicas de Colombia.

                                                 
1 Comunicado radicado en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en fecha 29 de abril de 2026, e identificado bajo el No. 1-2026-045773 
2 Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones. 
3 Gaceta del Congreso de la República, 675 del 09 de junio de 2026 
4 Gaceta del Congreso 675 del 09 de junio de 2026. 

Radicado: 2-2026-044235
Bogotá D.C., 17 de junio de 2026 11:08

                                                 
5 

6 Dirección General de Apoyo Fiscal. Memorando 3-2025-008309 del 19 de mayo de 2025.
7 Corte Constitucional. Sentencia C-346/2. Magistrada Sustanciadora: Cristina Pardo Schlesinger. 
8 Por la cual se organiza el servicio público de la educación superior 
9 Dirección General de Presupuesto Público Nacional. Memorando 3-2026-008720 del 02 de junio de 2026.

                                                 
10 Dirección General de Política Macroeconómica. Memorando 3-2025-012530 del 31 de julio de 2025.
11 Memorando sin radicado de fecha 3 de junio de 2026 remitido por Contratista Asesora Subdirección POlitica Fiscal de la DGPM 
12 Dirección General de Política Macroeconómica. Memorando 3-2025-012530 del 31 de julio de 2025. 
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 74 DE 2025 SENADO

por la cual se crea el registro e identificación de usuarios finales de tarjetas sim y e-sim o la tecnología que 
las reemplace y se dictan otras disposiciones.

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA

Fecha: 2026-06-17 15:41:57                 Folios: 17
Radicado: 262103873
Destino: Gustavo Adolfo Moreno Hurtado

 - 
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Escanee el código
para verificación

REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
262103873_180005

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260617-154345-b05881-25346332

Estado: Finalizado

Creación: 2026-06-17 15:43:45

Finalización: 2026-06-17 16:07:48

Firma: Directora

Ruby Ruth Ramírez Medina
39759810
rramirezm@mintic.gov.co
Directora Jurídica
Dirección Jurídica

Escanee el código
para verificación

REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
262103873_180005

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260617-154345-b05881-25346332

Estado: Finalizado

Creación: 2026-06-17 15:43:45

Finalización: 2026-06-17 16:07:48

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO ENVIO, LECTURA
Y RESPUESTA

Firma

Ruby Ruth Ramírez Medina
rramirezm@mintic.gov.co
Directora Jurídica
Dirección Jurídica

Aprobado

Env.: 2026-06-17 15:43:48
Lec.: 2026-06-17 16:07:36
Res.: 2026-06-17 16:07:48
IP Res.: 191.156.115.243
Canal: Email
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